
Acuerdo de 10 de junio, 	declarando 	sin lugar la re- 
nuncia al Capitan don Laureano Masis. 

El Gobierno: 
Con presencia 	del informe del 	señor Gobernador 

militar 	del departamento, 

Acuerda: 
Art. único. 	Declárase 	sin 	lugar la 	renuncia qué 

(le 	Capitan 	efectivo 	ha 	elevado en 	31 	de 	mayo 	últi- 
mo el señor don 	Laureano 	Masis, de esta ciudad. 

Comuníquese.- 	-casa de Gobierno.—Leon, junio 10 
,de 1875.—Chamorro. 
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